
 DISPOSICIÓN Y BOLETÍN EN 
QUE SE PUBLICA OBJETO DE LA AYUDA CUANTÍA BENEFICIARIOS PLAZO 

SOLICITUDES 

 
 
 
 
 
 
 

ORDEN de 10 de mayo 
de 2023, de la 

Vicelehendakari 
Segunda y Consejera 
de Trabajo y Empleo, 

por la que se aprueban 
las bases para la 

convocatoria de ayudas 
para la incorporación 
de personas socias a 

empresas de economía 
social, y se efectúa su 
convocatoria para el 

año 2023. 
 

 
(BOPV  Nº 92 de 

17/05/2023) 
 

 
 

Incorporación de personas 
desempleadas, con una 
antigüedad mínima de 3 
meses, a computar desde su 
inscripción como paradas,  
 
como personas socias 
trabajadoras o de trabajo de 
duración indefinida en una 
Cooperativa, 
. 

 CUANTÍA COMPLEMENTO. 
Carácter general 2.500 €  
Mujer  300 € 
Pers. Discap. 
Minusv.  de al 
menos un 45% 

 300 € 

Pers. Internas 3º o 
libertad condic.  300 € 

Padre o madre 
monoparental  300 € 

Víctimas violencia 
género  300 € 

Fin proc. inserc. 
socio laboral  300 € 

Víct. actos terrorist.  300 € 
Pers. Extoxicóm.  300 € 

 
Limite: 100 % Capital suscrito por persona socia + Cuota 
ingreso. 
 
Importante: La suscripción de capital debe suponer un 
desembolso económico efectivo para los solicitantes. 
 
Prioridad: Se atenderán en primer lugar las ayudas de este 
colectivo y si no hubiese dotación suficiente para darles 
cobertura se prorratearán entre todas ellas (en este caso las 
ayudas de los otros tres colectivos se denegarían por 
agotamiento de la dotación.  
  

• Que adquieran la condición de persona 
socia trabajadora o de trabajo indefinida 
entre el 01/07/2022 y 30/06/2023. 

 
• Alta de Terceros del Departamento de 

Economía y Hacienda. 
 
•  Inscritas como desempleadas en el 

Servicio Público de Empleo, con una 
antigüedad mínima de 3 meses, 
ininterrumpida e inmediatamente anterior 
a su incorporación como persona socia. 

   
• Trabajar en un centro sito en la CAPV. 
 
• Certificado de la Cooperativa: fecha de 

incorporación como socia trabajadora o de 
trabajo indefinida, importe capital suscrito 
y desglose aportación obligatoria inicial y 
en su caso de la cuota de ingreso. 

 
• Certificado de periodos de inscripción 

como desempleado, expedido Servicio 
Público de Empleo 

 
•  Certificado del SEPE, en su caso de la 

prestación por desempleo en la modalidad 
de pago único.  

   Ejemplo: si una persona recibe 15.000 € 
pago único y sus aportaciones son de 
16.000 € la ayuda sería como máximo de 
1.000 €. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HASTA 
 

17/07/2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incorporación como 
personas socias 
trabajadoras o de trabajo 
indefinidas 
 
de las personas trabajadoras 
no socias con contrato 
laboral por cuenta ajena de 
más de seis meses de 

Carácter general: 1.500 € teniendo en cuenta los 
complementos indicados en la tabla superior. 
 
Límite: 50% Capital suscrito por persona socia + Cuota ingreso 
 
Importante: La suscripción de capital debe suponer un  
desembolso económico efectivo para los solicitantes. 
 
 
 

• Que adquieran la condición de persona 
socia trabajadora o de trabajo indefinida 
entre el 01/07/2022 y 30/06/2023. 

• Alta de Terceros del Departamento de 
Economía y Hacienda. 

• Informe vida laboral. 
• Certificado de la Cooperativa: relación que 

mantenía en fecha anterior a su 
incorporación como socia trabajadora o de 



 

antigüedad, en activo, en una 
Cooperativa. 

trabajo indefinida. 
• Copia contrato de servicios o de 

concesión administrativa en caso de 
incorporación por subrogación legal. 

• Certificado de la empresa de la condición 
que mantenía a la fecha anterior a su 
incorporación como socio.  

• En caso de subrogación los trabajadores 
deben ser indefinidos de la empresa de 
procedencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HASTA 
 

17/07/2023 
 
 

Incorporación como 
personas socias 
trabajadoras o de trabajo 
indefinidas  
 
de personas discapacitadas 
provenientes de Centros 
Especiales de Empleo, con 
una minusvalía de al menos 
un 33%. 
 

 
Carácter general: 2.000 € teniendo en cuenta los 
complementos indicados en la tabla superior. 
 
Limites: 75 % Capital suscrito por persona socia + Cuota ingreso 
50 % en caso de dedicación a tiempo parcial 
 
Importante: La suscripción de capital debe suponer un  
desembolso económico efectivo para los solicitantes. 
 
 
 

• Que adquieran la condición de persona 
socia trabajadora o de trabajo indefinida 
entre 01/07/2022 y 30/06/2023. 
 

• Alta de Terceros del Departamento de 
Economía y Hacienda. 

 
• Certificado minusvalía. 
 

Incorporación como 
personas socias  
 
a cooperativas agrarias, de 
titulares de explotaciones 
agrícolas, ganaderas, 
forestales   o mixtas 

Carácter general: 2.000 € teniendo en cuenta los 
complementos indicados en la tabla superior. 
 
Limites:  75 % Capital suscrito por persona socia + Cuota 
ingreso. Y el 50 % Capital suscrito en caso de dedicación a 
tiempo parcial. 
 
Importante: La suscripción de capital debe suponer un 
desembolso económico efectivo para los solicitantes 

• Que adquieran la condición de persona 
socia pleno derecho, de carácter 
indefinido,  entre el 01/07/2022 y 
30/06/2023. 

• Declaración dedicación total o parcial 
 

• Certificación Registro de Explotaciones 
Agrarias de la CAPV.  

 
• La explotación del socio y la Cooperativa 

deben estar en la CAPV. 
 
• Si el socio pertenece a una cooperativa 

agraria, debe fijarse periodo de 
permanencia hasta su salida que debe  
contar con informe favorable de 
Konfekoop sobre la necesidad objetiva del 
cambio. 

 
• Estar dadas de alta en el Registro de 

Terceros del Departamento de Economía 
y Hacienda. 
 


